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ESCRITURA NO. 6786 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADA POR: CHINATREND S.A. 

£ 

CUANTIA: $299.200,00U5D 
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ad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a 

  

LOS VENTE Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

Pd 
A 

TRECE, 

NOVENO 

ánte mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

  

DEL CANTON CUENCA, Comparece al otorgamiento de la 
a -_— 

presente escritura la compañía CHINATREND S.A., debidamente 

representada por su Gerente el Economista EDGAR FELIPE CABRERA 

oc 
AGUILAR, portador de la cédula de identidad número 010249674-2, 

conforme consta del nombramiento que se adjunta como documento   
habilitante el compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana,  



mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en este cantón, 

capaz ante la Ley, a quienes por presentar el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con que procede, así como 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados 

de este instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo dígnese agregar una que contiene un 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

conforme al siguiente detalle. PRIMERA. COMPARECIENTE. 

Comparecen a otorgar la presente escritura la compañía CHINATREND 

S.A., debidamente representada por su Gerente el Economista EDGAR 
A 

FELIPE CABRERA AGUILAR, portador de la cédula de identidad 

número 010249674-2, conforme consta del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, el compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

domiciliado en este cantón, capaz ante la Ley, quien conforme a derecho 

declara: SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO. “CHINATREND S.A. Es



una empre 

estatutos 

Novena d 

resolución 

y se inscri 

el 30 de 

Universal 

óbran de la escritura de constitución otorgada en la notaria 

el cantón Cuenca el 18 de agosto de 2011 “aprobada por 

SC.DIC.C.11.631 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, 

bió en el Registro mercantil de esta ciudad bajo el numero 619 

e 

agosto de 2011. DOS. La Junta General Extraordinaria y 

de Accionistas de fecha veinte y ocho de enero de dos mil 

trece, Esowió un aumento de capital por la suma de DOSCIENTOS 
ED 

NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES, en la forma y modo 

como cor sta de la copia del acta que se acompaña como habilitantes. 

Con estos antecedentes el compareciente declara: TERCERA 

DECLAR CIONES. los antecedentes antes expuestos el Con 

compareciente en la calidad en que lo hace declara: UNO. Aumentar el 

  

  
copiado la empresa en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

A . 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES, tomando valores de la cuenta aporte a 
a 

futura ca pitalización, mismo que corresponde a los actuales accionistas 

en el porcentaje accionario. DOS. Con el Aumento de capital el capital   

sa constituida y domiciliada en la ciudad de Cuenca, sus” *- 
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suscrito y pagado pasaría a ser de US$300.000,00. TRES. A 

consecuencia del aumento se reforma el artículo cinco de los estatutos el 

mismo que dirá: “Art. 5 Del capital social. El capital social de la 

compañía es de TRESCIENTOS MIL (US$300.000,00) dólares de los 

Estados Unidos de América. Dividido,-en, trescientas mil (300.000) 

acciones, ordinarias y nominativas de ún dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.”. CUATRO. Que todos los accionistas son de 

nacionalidad Ecuatoriana. CINCO. Que la empresa no es contratista con 

el estado y no es deudora de las Instituciones del Estado. Hasta aquí la 

minuta. Usted señor notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez y perfteccionamiento de la presente escritura. 

ATENTAMENTE, DOCTOR JULIO E. AGUILAR V. ABOGADO CON 

MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO SETECIENTOS VEINTE Y 

SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minuta que se agrega, el compareciente hace suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura pública para que



  

surta los fimes legales consiguientes.- Leída que les fue, la presente 

escritura integramente al otorgante por mi el Notario se ratifica en su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

     
Le 

AR FELIPE CABRERA AGUILAR 
C.!. 010249674-2 

    

  

Dr. "Eduardo Fafacios Muñoz   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

CHINATREND S.A,     

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y ocho días del mes de Enero de 2013, Siendo las doce horas, 
en las oficinas de, Vazpro S.A. se reúnen los accionistas de la empresa: Econ. Fernando Vasquez 

idafi de Gerente General de VAZPRO S.A. Propietaria del 80% de las acciones y el 
azquez Cueva en calidad de Gerente General de VAPCORPORACION CIA. 

aria del 20% de las acciones. 

dl Econ. Fernando Vasquez Alcázar y se designa secretario Ad-hoc al Dr. Julio 
A 

     

    

     
      

    

   

    
   

    
    

   

  

    

      
   

  

       

Preside la Junta 
E. Aguilar V. 

Por estar presente el ciento por ciento del capital suscrito y pagado, resuelven declararse en 

Junta Universal con la finalidad de tratar los siguientes puntos del orden del día: 
rr C eT CT 

1. Designación de Presidente, Gerente General, Vicepresidente y Directores. 

2. Aumento de capital y reforma de estatutos. 

Aprobado el orden del día, el señor Presidente solicita se pase a tratar el primer punto. 

Primer punto. Se solicita nombres para que ocupen las dignidades a ser elegidas. Luego de las 

propuestas de los accionistas, la Junta General por unanimidad RESUELVE: UNO. Designar 

para el cargo de Presidente de la Empresa al DR. ALVARO VAZOUEZ CUEVA y, para el cargo 

de Gerente General, reelegir al señor EDGAR FELIPE CABRERA AGUILAR. DOS. Se 

posterga para la Junta General Ordinaria la designación de Vicepresidente y Directorio. Se 

autoriza al secretario Ad-hoc emitir los nombramientos y procéder a su inscripción. ,— 

Segundo Punto, Por parte del Econ, Vasquez se informa que en la cuenta “ aporte a Futuras 

capitalizaciones '* se encuentra el aporte de los accionistas por la suma de US$299.200.- por lo 

que mociona se proceda al respectivo aumento de capital. Luego de analizar el punto, la Junta 

Universal Extradrdinaria y Universal RESUELVE: UNO. Aumentar el capital de la empresa en 

la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES tomando 

valores de la cuenta “ aportes a futuras capitalizaciónes”, valor que corresponde a los actuales 

accionistas en sy porcentaje accionario. DOS. Con el Aumento de Capital mencionado, el capital 

suscrito y pagado pasara a ser de US$300.000.- TRES. A consecuencia del aumento, se reforma 

el artículo cinca de los estatutos el mismo que dirá: “Art. 5 Del capital social. El capital social 

de la compañía es de TRESCIENTOS MIL (US$300.000.-) dólares de los Estados Unidos de 

o en trescientas mil (300.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
América dividi 

as d li 

los Estados Unidos de América cada una.” CUATRO. Se aprueba el cuadro de integración de 

capital que se transcribe a continuación: 

    

    

        

 



INCREMENTO CAPITAL 2013 

  

  

      

AP. FUT. 
ACCIONISTAS CAP. ACTUAL SUSCRIBE CAPITAL. NUEVO CAP. 

VAZPRO S.A 640,00 ¿“  239.360,00 '“239.360,00- 240.000,00 ”. 
VAPCORPORACION CIA. LTDA. 160,00 59.840,00 59.840,00 60.000,00“ 
TOTALES 800,00 / 299.200, 2 29920 200,00. "3%80.000,00 /” 
  

x Queda el Gerente General autorizado a ejecutar el aumentg de capital en forma inmediata, 
   

   

Sin más asuntos que tratar, se suspende la reunión hasta redactar el acta. Una vez ccalado se 
reinstala la Junta-com-Jos mismos accionistas presentesí Luego de la lectura los acciodistas se 
ratificag €n las resoluciones Yen su redacción. Termina la Junta siendo las trece 
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ECON. FERNANDO VAZQUEZ ALCÁZAR EA VAZQUEZ CUEVA. 
ACCIONISTA” AO TS AR 
Por VAZERO: SÓ . Por V PCORPORACION CIA.LTDA. 
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“PR. JULIO E. A y. 
SECRETARIO AD-HOC. 

ps 
“ 
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CHINAT. 

  

ND S.A. 

Cuenca, 29 de ener de 2013. 

Economista 

EDGAR FELIPE CABRERA AGUILAR 
Ciudad. 

Señor Doctor. 

   

    

  La Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 28 de enero de 2013, designó a Usted 
para el cargo de GERENTE de la Empresa, para el periodo estatutario de dos años, sus 
atribuciones del Articulo Quince de los Estatutos, entre ellos Usted tiene la 

estatutos obraf 

18 de agosto 

    
      

   

ión legal judicial y extrajudicial de la Empresa. Su designación se hace por reelección. 

ID S.A. Es una empresa constituida y domiciliada en la ciudad de Cuenca, sus 
h de la escritura de constitución otorgada en la notaria Novena del cantón Cuenca el 
de 2011, aprobada por resolución SC.DIC.C,11.631 de la Intendencia de Compañías 

   

de Cuenca, y ¡se inscribió en el Registro mercantil de esta ciudad bajo el numero 619 el 30 de 
agosto de 2011. 

El presente n 
para ejercer 

Por la atenció 

IL? 
DR. JULIO 1 
SECRETAR 

     
      

  
  

   

)mbramiento luego de su aceptación e inscripción le servirá de suficiente credencial 
' s funciones. 

í que dará a la presente. 

nr a, 
/ 
i 

E. AGUILAR V. 
JO AD-HOC. 

Acepto la designación de Presidente de la Empresa Chinatrend S.A.   

  

Cuenca, 29 de enero de 2013. 

  

CA 0102496742 
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» Registro Mercantil de Cuenca 
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N DE INSCRIPCIÓN NO ¡ENT e   
EN LA CIUDAD CUEN A QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA Á CONTINUACIÓN: 

] 'ÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

Eo Ion, 1 
. O - 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA Cuan A e 

  

   1 8227 
  

1 02/10/2013 

  

     12208 | 
  

Í UBRO DE NOMBRAMIENTOS        
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/01/2013 
FECHA ACEPTACION: 29/01/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHINATREND S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

  

  

  

      

3. DATOS DE RE 

Identificación | Ndmbres y Apellidos Cargo Plazo 

0102496742 CABRERA AGUILAR EDGAR FELIPE GERENTE DOS AÑOS       

4. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO APLICA | 
  

    
CUALQUIER ENMÉNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  
FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

ni | 
U cue a Yan 

A ll 

MARIA VERÓNICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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OMECCIÓN GENE At DEM 
IDENTEICACION + CEOE: Ad00D 

CEDULA DE f    

  

  
  

      A o 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CAMERA CORDARO EDGAR. 
APELLIDOS Y 5 DELÁ MADRE e 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 4 
CUENCA 
20130600 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
TRA 

CECTOR ¿AREA 

  

    
Pta DESDE ADO 

o . REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y añ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
906 ELECCIONES GENERALES 1-FEB-2013 

006 - 0289 0102496742 
UMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CABRERA AGUILAR EDGAR FELIPE 
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Ss Dr.E Dr Lerdo Poli Muñiz E Do 
NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA Ñ Aa . 

DOY FE.- Que al margen de las matrices de la escritura pública de Constitución 
y de Aumento de Capital y la Reforma del Estatuto de la Compañía 
denominada CHINATREND S.A. he marginado la razón de la aprobación de 
dicho Aumento, según consta de la Resolución Número SC.DIC.C.13.0967 de 
fecha 04 de noviembre del 2013, de la Superintendencia de Compañías de 
Cuenca. Cuenca, 05 de noviembre del 2013, El Notario.- 

    

dE Dr. Eduardo Palacios Muñoz e Cap 
NOTARIO PUBLICO NOVENO Su 

CUENCA - ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN. DE: INSCRIPCIÓN 
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-EN La: CIUDAD DE 

ES LA, ESCRITURA V/Q-PROTOCOLIZACION QUE SE BRESENTÓ EN Este REGISTRO, CUYO 
_DETALLE SE! A A CONTINUACIÓN: 

o x, 

oa a RAZÓN DE h : | DELJAUMENTO DE: CAPHAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
o JA MA .    
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- 2. DATOS DE 
- V identificación           

   

       
        
    
       

  

      

    
      

  

   

Calidad en que 

comparece 

RE ENTANTE 

LEGAL 

Cantón de 

Domitilio 

Cuenca 

Nombres o Estada Civil _. 

        
        

   
      

     
      CABRERA -' 

[| AGUILAR 
EDGAR FELIPE 

» >    
496742. Divorejado 

  

     

     O CONTRATO: - NS Ay e 
AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

“ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD" 

ANONIMA (NO ASOCIADA) - - 

21/10/2013 NS 

NOTARIA NOVENA 

CUENCA . o, 
RESOLUCIÓN: SC.DIC.C.13.0967 

04/11/2013 ' ' 

INTENDENTE DE 

       
    

      

    
   

    

   
      

   

      

   
     
   

DE 
  

ILLO MALO 

    

    

    

'CHINATREND S.A. 

      

"4, DATOS 

  

   

          

go, PY Cuantía 7 

   ENCA 

[TRÁ TRÁMITE NÚMERO: e 7 a 

JENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI como. y 

or : “ SI 
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"7 300000,00. Ml == 
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    o CUALQUIER 1 -ENA ENDADOR ATERACÓN o MODIFICACIÓN "AL TEXTO DEJA] 0. 
PRESENTE RAZÓN, LA INVÁLIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO-|' + * 
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